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RÉGIMEN COMUNITARIO 
 
El Real Decreto 240/2007 (BOE 28-2-2007, modificado por el RD 1710/2011 BOE 26-11-
2011) regula las condiciones para el ejercicio de los derechos de entrada y salida, libre 
circulación, estancia, residencia, residencia de carácter permanente y trabajo en España por 
parte de los ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea (Alemania, 
Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, República Eslovaca, Rumanía y 
Suecia), de los restantes Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
(Noruega, Islandia y Liechtenstein) y de los nacionales de la Confederación Suiza, así 
como las limitaciones a los derechos anteriores por razones de orden público, seguridad 
pública o salud pública. 
Las condiciones mencionadas se aplicarán también, cualquiera que sea su nacionalidad, a 
los familiares de ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo, cuando le acompañen o se reúnan con él, que a 
continuación se relacionan: 

• A su cónyuge, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad 
del vínculo matrimonial o divorcio. 

• A la pareja con la que mantenga una unión análoga a la conyugal inscrita en un 
registro público establecido a esos efectos en un Estado miembro de la Unión 
Europea o en un Estado parte en el Espacio Económico Europeo, y siempre que no 
se haya cancelado dicha inscripción, lo que deberá ser suficientemente acreditado. 
Las situaciones de matrimonio e inscripción como pareja registrada se considerarán, 
en todo caso, incompatibles entre sí. 

• A sus descendientes directos, y a los de su cónyuge o pareja registrada siempre 
que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial o 
divorcio, o se haya cancelado la inscripción registral de pareja, menores de veintiún 
años, mayores de dicha edad que vivan a su cargo, o incapaces. 

• A sus ascendientes directos, y a los de su cónyuge o pareja registrada que vivan a 
su cargo, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del 
vínculo matrimonial o divorcio, o se haya cancelado la inscripción registral de pareja. 

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y aquellos a quienes sea de 
aplicación el régimen comunitario se regirán por la legislación de la Unión Europea, 
siéndoles de aplicación la Ley Orgánica 4/2000, de 20 de noviembre, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, así como las normas 
reglamentarias vigentes sobre la materia, en aquellos aspectos que les pudieran ser mas 
favorables. 
 
 


